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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto cuatro (4) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Reivindicatorio No. 11001310300920200019700 

Demandante: Corporación de Abastos de Bogotá S.A. - 

Corabastos 

Demandado: Eloi Ariza Sierra – Ana Judith Acevedo de Ariza 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Primero: Téngase en cuenta que el extremo actor no dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 5, de la providencia de 28 de agosto de 

2020.  

Segundo: Requerir a la parte actora, para que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de esta determinación,  proceda a 

realizar las acciones tendientes a la notificación de la parte demandada, 

so pena de dar aplicación a los preceptuado en el art. 317 C.G.P. 

Cumplido el término anterior, ingrésense las diligencias, para continuar 

con el trámite que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 
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Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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